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a) Convocatoria. El dieciocho de enero, la Secretaria General emitió 

la convocatoria para la celebración de la II Sesión Urgente del CEN.  

b) Designación. El veinte de enero de dos mil veinte, el Comité 

Ejecutivo Nacional de Morena designó a Oswaldo Alfaro Montoya 

como delegado en funciones de Secretario de Estudios y Proyecto 

de Nación de ese mismo comité. 

c) Primer juicio ciudadano (SUP-JDC-20/2020). El veintitrés de 

enero, la parte actora promovió juicio ciudadano ante esta Sala 

Superior, a efecto de controvertir la referida convocatoria, así como 

la realización de dicha sesión, tal medio de impugnación fue resuelto 

mediante Acuerdo de Sala de dieciocho de febrero siguiente 

mediante el cual se reencauzó la demanda a la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de MORENA, al no haber agotado la 

instancia partidista. 

d) Resolución del SUP-JDC-12/2020 y acumulados. El veintiséis 

de febrero siguiente, el Pleno de esta Sala Superior emitió sentencia 

en el juicio ciudadano SUP-JDC-12/2020 y acumulados, en el 

sentido de confirmar la sesión extraordinaria del VI Congreso 

Nacional de Morena, celebrada el veintiséis de enero de esta 

anualidad, así como los acuerdos tomados ahí, entre ellos, la 

elección de titulares de las secretarías del partido.  

e) Lineamientos para entrega-recepción de secretarías. El 

veintiocho de febrero, el Comité Ejecutivo Nacional de Morena emitió 

el acuerdo por el cual determinó el procedimiento de entrega-

recepción de la presidencia y las secretarías pertenecientes a dicho 

órgano de dirección partidista. El tres de marzo, a través de un 

oficio1, el presidente del Comité Ejecutivo Nacional de Morena 

                                                 
1 Identificado con la clave CEN/P/013/2020. 
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obstáculo al ejercicio de sus funciones y derechos que como 

Delegado en funciones de Secretario de Estudios y Proyectos tiene. 

i) Negativa de acceso a la V sesión. El veintidós de mayo del año 

en curso el actor aduce que se comunicó vía telefónica al Comité 

Ejecutivo Nacional y por tal vía se negaron a proporcionarle la 

dirección electrónica a través de la cual se haría el enlace digital 

para la celebración de la sesión extraordinaria. 

j) Cuarto Juicio ciudadano (SUP-JDC-713/2020). El veinticinco de 

mayo del presente año, Oswaldo Alfaro Montoya presentó, ante la 

Oficialía de Partes de esta Sala Superior, demanda de juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano, para 

inconformarse con la negativa del Presidente del Comité Ejecutivo 

Nacional de Morena de permitirle participar en la V Sesión Urgente 

del Comité Ejecutivo Nacional celebrada el viernes veintidós de 

mayo del año en curso, lo que aduce constituye un obstáculo al 

ejercicio de sus funciones y derechos que tiene como Delegado en 

funciones de Secretario de Estudios y Proyectos. 

k) Turno. Mediante acuerdo de la misma fecha, se integró el 

expediente SUP-JDC-713/2020, el cual fue turnado a la Ponencia 

del Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera, para los efectos 

previstos en el artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral3.para que emita la 

determinación que en Derecho corresponda. 

l) Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor radicó la 

demanda del medio de impugnación en la ponencia a su cargo. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Actuación colegiada 
                                                 
3 En lo sucesivo, Ley de Medios. 
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Lo anterior, de conformidad con los fundamentos y consideraciones 

que enseguida se exponen. 

Los artículos 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, numeral 2, de la Ley 

de Medios, en relación con el 189, fracción I, inciso e) de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que el juicio 

ciudadano es un medio de impugnación extraordinario que sólo será 

procedente cuando la parte actora haya agotado todas las instancias 

previas y llevado a cabo las gestiones necesarias para ejercer el 

derecho que considera vulnerado, en la forma y en los plazos que 

las leyes respectivas establezcan para ese efecto, es decir, cuando 

se haya cumplido con el principio de definitividad. 

En concordancia con las disposiciones descritas, el artículo 10, 

párrafo 1, inciso d), de la Ley de Medios establece que un medio de 

impugnación será improcedente, entre otros supuestos, cuando se 

promueva sin haber agotado las instancias previas establecidas en 

la normativa aplicable. 

En ese sentido, esta Sala Superior ha sostenido5 que el principio de 

definitividad se cumple cuando se agotan previamente las instancias 

que reúnan las dos características siguientes: a) que sean las 

idóneas para impugnar el acto o resolución impugnada, y b) que 

conforme a los ordenamientos aplicables sean aptas para modificar, 

revocar o anular tales actos o resoluciones. 

Al respecto, el artículo 47, párrafo 2, de la Ley General de Partidos 

Políticos dispone que: i) las controversias relacionados con los 

asuntos internos de los partidos políticos serán resueltas por los 

órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, y ii) sólo 

                                                 
5 Al respecto, véanse los acuerdos plenarios emitidos en los juicios identificados con las 
claves: SUP-JDC-130/2020, SUP-JDC-128/2020 y SUP-JDC-1635/2019, entre otros. 



una ve

militan

En ese

inciso 

Político

órgano

justicia

Asimis

dirimir 

los que

sean e

derech

Así, los

y auto 

en tiem

Por en

juicios 

adecua

cuestio

entre la

Finalm

que el 

agotam

una am

del litig

para lle

             
6 Véase 
numeral 
Políticos

ez que 

tes tend

e orden 

e); 46, 

os, los 

o de de

a intrapa

smo, deb

las con

e se res

eficaces,

hos que 

s institut

determi

mpo los a

nde, en c

o recur

adamen

onada, e

a ciudad

mente, de

requisito

miento p

menaza 

gio, porq

evarlos a

               
en los art
2; 34, nu

. 

se ago

drán dere

de idea

47 y 

instituto

ecisión c

rtidaria, 

ben esta

ntroversia

speten la

, formal 

se hubie

tos polít

inación, 

asuntos 

condicio

rsos pa

te las v

e incluso

danía y e

ebe dest

o de def

previo de

seria p

que los t

a cabo p

              
ículos 41, 

umeral 2, 

 

oten los

echo de 

as, en té

48, de 

s polític

colegiad

que sea

ablecer p

as relac

as forma

y mater

eren vuln

ticos goz

por lo q

internos

nes ord

rtidistas 

iolacione

o regular

el acces

tacarse 

finitivida

e los m

ara los 

trámites

puedan 

      
párrafo se
inciso d) 

 
7 

s medio

acudir a

érminos 

la refe

cos tiene

da, resp

a indepe

procesos

cionadas

alidades 

rialmente

nerado.

zan de l

que cuen

s para la

inarias, 

son ins

es gene

rmente p

o a la ju

que esta

d debe t

edios de

derecho

 de que

implicar 

egundo, B
y 47, num

os parti

ante este

de los a

rida Ley

en el de

ponsable

endiente

s de jus

s con su

esencia

e, para r

a liberta

ntan con

a consec

se pres

strumen

eradas p

permiten

sticia. 

a Sala S

tenerse 

e impug

os susta

e conste

la merm

ase I, de l
meral 2, de

A
SU

distas d

e Tribun

artículos

y Gene

eber de

e de la 

, imparc

sticia intr

us asunt

ales del 

restituir, 

ad de au

n la facu

cución de

ume que

tos apto

por el ac

n una m

Superior 

por cum

gnación 

anciales 

n y el tie

ma cons

la Constitu
e la Ley G

Acuerdo
UP-JDC-7

de defe

nal Electo

s 43, nu

ral de 

e contar 

imparti

cial y obj

rapartidis

tos inter

procedim

en su c

uto orga

ultad de 

e sus fin

e las ins

os para 

cto o re

ayor inm

ha cons

mplido cu

se trad

que so

empo ne

iderable

ución; 1, in
General d

o de Sala
713/2020

ensa los

oral. 

meral 1

Partidos

con un

ición de

etivo. 

sta para

rnos, en

miento y

caso, los

nización

resolver

nes6.  

stancias

reparar

solución

mediatez

siderado

uando e

uzca en

n objeto

ecesario

e o hasta

nciso g); 5
e Partidos

a 
0 

s 

, 

s 

n 

e 

a 

n 

y 

s 

n 

r 

, 

r 

n 

z 

o 

l 

n 

o 

o 

a 

, 
s 



 
Acuerdo de Sala 
SUP-JDC-713/2020 
 

 

8 

la extinción del contenido de las pretensiones o de sus efectos o 

consecuencias7. 

En resumen, por regla general, para acceder a la jurisdicción federal, 

los justiciables deben agotar las instancias legales o partidistas 

conducentes de forma previa al juicio ciudadano constitucional, y, 

por tanto, el conocimiento directo y excepcional -per saltum- del 

medio de impugnación debe estar justificado. 

Sentado lo anterior, en el caso, la parte actora promueve el presente 

juicio ciudadano federal para controvertir la negativa del Presidente 

del Comité Ejecutivo Nacional de Morena de permitirle participar en 

la V Sesión Urgente del Comité Ejecutivo Nacional celebrada el 

viernes veintidós de mayo del año en curso, lo que aduce constituye 

un obstáculo al ejercicio de sus funciones y derechos que le atañen 

como Delegado en funciones de Secretario de Estudios y Proyectos 

de Nación. 

En esencia, el actor sostiene que su designación como delegado en 

funciones de la Secretaría de Estudios y Proyectos de Nación del 

Comité Ejecutivo Nacional de Morena, realizada el veinte de enero 

de la presente anualidad, se encuentra vigente puesto que, el hecho 

de que su nombramiento esté cuestionado y sea materia de la queja 

intrapartidista CNHJ-NAL-106-2020 y en tal procedimiento no se 

haya dictado la resolución atinente ocasiona que su designación 

este sub judice y por tanto al no haberse revocado el cargo partidista 

que ostenta debe ser convocado a participar con voz y voto en todas 

las sesiones del Comité Ejecutivo Nacional. 

                                                 
7 Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 9/2001, de rubro DEFINITIVIDAD Y 
FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS 
IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE 
TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO. Consultable en la Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 13 y 14. 
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supletoria la Ley General de Partidos Políticos y la Ley de Medios, 

en donde se contienen los parámetros suficientes para resolver el 

medio de impugnación a la mayor brevedad. 

En consecuencia, toda vez que el actor cuenta con un medio de 

defensa al interior de su partido, que resulta idóneo para la 

resolución de su controversia, es exigible que, para la procedencia 

del juicio ciudadano federal, lo haya agotado, ello aunado a que las 

razones que el enjuiciante expone para que esta Sala Superior 

conozca per saltum su impugnación resultan insuficientes. 

En su demanda, para sustentar la procedencia de su impugnación 

mediante el salto de instancia, el actor aduce que se actualiza una 

excepción al principio de definitividad en virtud de que la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia no es un órgano partidista 

dispuesto a resolver de manera pronta y expedita el medio de 

impugnación ya que desde el dieciocho de febrero del presente año 

no ha resuelto a demanda que le fue reencauzada mediante el 

Acuerdo de Sala dictado en el juicio ciudadano SUP-JDC-20/2020, 

de ahí que estime que no existe garantía que muestre que el órgano 

partidista vaya a dictar una resolución apegada a derecho, lo cual 

trastoca sus derechos como militante e integrante del Comité 

Ejecutivo Nacional de Morena. 

Asimismo, expresa que a la fecha en el procedimiento de queja 

CNHJ-NAL-106-2020, la responsable se negó a darle participación 

como tercero interesado y ello constituye la materia del diverso juicio 

ciudadano SUP-JDC-706/2020. 

Sin embargo, se estima que lo expuesto no actualiza las condiciones 

necesarias para tal procedencia, toda vez que no se advierte que el 

agotamiento del recurso partidista pueda mermar o extinguir los 

derechos involucrados en la presente controversia. 
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En conclusión, derivado de que la parte actora no agotó el medio 

de impugnación partidista antes de accionar el presente 

mecanismo de impugnación, y no se justifica el conocimiento del 

mismo a través del salto de instancia, se debe decretar la 

improcedencia del juicio ciudadano indicado en el rubro. 

TERCERO. Reencauzamiento  

No obstante lo anterior, a fin de proteger el ejercicio del derecho de 

acceso a la justicia establecido en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo procedente es 

reencauzar la demanda inicial promovida a la instancia partidista, 

para que resuelva lo que en Derecho corresponda.  

En efecto, de conformidad con el artículo 75 del Reglamento Interno 

de Tribunal Electoral y con el criterio jurisprudencial de esta Sala 

Superior10, el error en la designación de la vía no da lugar a la 

improcedencia del medio de impugnación intentado, sino a su 

reencauzamiento. 

En el caso, como ha quedado apuntado, la materia a resolver está 

vinculada con supuestas irregularidades con motivo de la presunta 

negativa del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de Morena de 

permitirle participar en la V Sesión Urgente del Comité Ejecutivo 

Nacional celebrada el viernes veintidós de mayo del año en curso, lo 

que aduce constituye un obstáculo al ejercicio de sus funciones y 

derechos que tiene como Delegado en funciones de Secretario de 

Estudios y Proyectos. 

                                                                                                                                       
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 5, Año 2002, páginas 121 y 122. Asimismo, el juicio SUP-JDC-1061/2017. 
10 Jurisprudencia 1/97, de rubro: MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA 
ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA NO DETERMINA NECESARIAMENTE SU 
IMPROCEDENCIA. Publicada en: La Sala Superior en sesión celebrada el doce de 
septiembre de mil novecientos noventa y siete, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Hecho lo anterior, deberá informar a la Sala Superior sobre el 

cumplimiento dado al presente acuerdo dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a que ello ocurra.  

Por lo expuesto y fundado, se  

A C U E R D A 

PRIMERO. Es improcedente el juicio ciudadano. 

SEGUNDO. Se reencauza la demanda al medio de defensa 

partidista competencia de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de Morena para que, en plenitud de jurisdicción, resuelva lo 

que en Derecho proceda. 

TERCERO. Previas las anotaciones que correspondan y copia 

certificada que se deje en el Archivo Jurisdiccional de este Tribunal 

de la totalidad de las constancias que integran el expediente al rubro 

identificado, remítase el asunto a la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de Morena. 

 

NOTIFÍQUESE; como en derecho corresponda.  

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, devuélvase la documentación exhibida. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe que la presente sentencia se firma 

de manera electrónica. 
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